
JUEVES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023B.O.C.M. Núm. 213 Pág. 181

B
O

C
M

-2
02

30
90

7-
36

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

36 RIVAS-VACIAMADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Bases reguladoras para la provisión de un puesto de director general del Ayuntamien-
to de Rivas Vaciamadrid, aprobadas por decreto número 2023-2131, de 25 de agosto, del
concejal-delegado de organización y función pública por Dcto. 2023-1057, de 27 de junio,
del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid.

El texto íntegro de las bases que rigen la presente convocatoria será publicado en
https://rivasciudad.convoca.online/;https://sede-electronica.rivasciudad.es/oferta-empleo/
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid.

Rivas Vaciamadrid, a 25 de agosto de 2023.—El concejal-delegado, Luis Gabriel Al-
tares del Cabo.

(03/14.776/23)


		2023-09-07T07:43:58+0200




